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DECRETO ALC. NO € VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones.

CONSIDERANDO:
1.- La Sol¡c¡tud de Contratación Honorarios enviada por el señor Alcalde (S), de

doña Valeria Alejandra Ru¡z Donoso, para prestación de servicios en el Programa Comun¡caciones

Soc¡al 2022, a contar del 01 de Enero de 2022.

2.- El l4emo N" 19 del 04 de Febrero de 2022, env¡ado por el señor Alcalde, por el

cual solicita dejar sin efecto la Solicitud de Contratación Honorarios de doña Valer¡a Ruiz Donoso, para

prestación de servicios en programa Comun¡cac¡ón Social20ZZ en el presente año.

DECRETO

Dejase SIN EFECTO la Sol¡c¡tud de Contratac¡ón Honorarios de

doña VA
, por

Alcaldía,

G

t1

LE ALEJANDRA RUIZ DONOSO, Cédula Nacional de Identidad N'
ción de servicios en el programa Comunicación Social 2022, dependiente de
periodo de Enero A lvlarzo de 2027.

SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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